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l. lN'lRODUCCION

;4

l. Atendiendo a una se11e1tud de la Com1si~n de las Naciones Unidas para el

Derecho MereantU rnternae10nalll, el Secretario General, en nota verbal del

3 de mayo de 1968, invit4S a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los

Estados miembros de cualquiera de los organismos espeei81izados a 1ndicar s1 se

proponfan adherirse o no a la Convenci6n de La Haya de 1955 sobre la ley aplicabJ.e

a las ventas inteI'naciona~cs de bienes muebles corporales y las razones d~ ~u

posiei&..

2. En sUGcomunicac10nes el Secretario General tl':Snsmiti6 a 10G Estados intere­

sados el deseo de la Com1si6n>cle que las respuestas se enviasen al Secretario

General dentro de un plazo de s~is meses a par,tir de la recepcicSn de dichas
ccmnmicac1ones.

3. El texto de las respuestas recibidas por el secretario General hasta el 25 de

noviembre de 1968 se reproduce en el cap~tulo 11. Las respuestas que puedan reci­

birse despu~s de esta techa serán distribuidas como adiciones al presente documento.

Documentos Oficiales de la Asamblea Genex-al, V1S~81mo tercer per1odo de
'¡;s+ones, Suplemento No, 16 (A/7216), p4~. 22, párr. 17 A. ,
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COLOMBIA

¡Original: españo17
30 de octubre de 1968

Colomb:,tatiene intenci.sn de adherirse a·las tres Convenciones que sobre Venta

Internacional de Mercancías, rueron apzobadas por las Conferencias de le. Haya de

1955 y 1964, siguiendo la recomendación del Cbmit~ Jurídico Interamericano, conforme

a. la. cual no se justifica. adoptar en la. materia instrumento regional, porque dichas

Convenciones constituyen documentos satisfactorios para. la.s necesidades de los pa!seae am.ericanos.

CHILE

,LOriginal: espafíoy
30< de septiembre de 1968

El Gobierno de Chile no est~ en condiciones de adherir a la citada Convención

porgue ~sta se articula. sobre principios totalmente diferentes de aquellos en que

se fundamenta el sistema chileno de Derecho Internacional Privado enmatería contrac­

tual. Tanto el sistema chileno como la Convención tienen en común la circunstancia.

de reconocer el principio de la autonomía de la voluntad, pero se inspiran en princi.

pios a.ntagónicos cuando las Partes no han determinado expresamente la ley aplicable

al acto. Para este caso, la legislación chilena determina la ley aplicable aten-

_diendo al lugar de celebración del contrato y al lugar de la ubicación de los bienes

mientras que la Convención lo hace atendiendo al lugar de la residencia del vendedor
o del comprador.

Por las circunstancias antes señaladas el Gobierno chileno no está en condicio­

nes de adherir a la Convenci&n de La Haya sobre la Legislaci6n Aplicable a la Venta
Internacional de Bienes de 1955.
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lIU:,GRIA

ffiri gina!.: 1ngl~iI
14 de noviembre de 1968

Las autoridades cc~petentes húngaras proyectan presentar una propuesta al

Gobierno de Hungría para que se adhiera a la Convención sobre la ley aplicable a

las ventas internacionales de bienes muebles corporales, elaborada por la Conferenc~a

de taRaya sobre Derecho Internacional Privado en 1955.

IRLANDA

LPriginal: ingl~i7 ~
30 de octubre de 1968

El Gobierno de Irlanda no ha terminado todavía el examen de la Convención sobre

la ley aplicable a las ventas internacionales de bienes muebles corporales, hecha en

La Haya el 15 de junio de 1955, por lo que no está aún en situación de exponer su
actitud acerca de ella.

ISLAS MJ\IJ)IVA8

LPriginal: ingl~!7
20 de agosto de 1968

El comercio exterior de las Islas Maldivas no entraña contratos del carácter

previsto por la Convención y documentos conexos. Siendo así, el Gobierno de las

Islas Maldivaa no considera necesario, al presente, figurar entre los signatarios
de la Convención.

/ ....
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ISRAEL

.@riginal: ingléi!
19 de noviembre de 1968

NO estl prevista la adhesión ala Convenoión de La Baya sobre la ley aplicable

a las ventas internacionales de bienes muebles corporales de 1955, ya que dicha
Convenció'n comprende una serie de normas de derecho internac10nal prlvado, mientrae
que el art!culo2. de la ley uniforme sobre la venta internacional de mercaderías
(que es un Anexo a la Convenc1ón de La Haya relative. a una ley uniforme sobre ¡a.

venta. internacional de .merca.dería.s, de 1964), estipula: "tas normas de élerecho

internacional privado quedarán excluidas para los fines de la aplicación de la
presente ley, sa1;vo dispos:l.ci&n en contrario ft ..

El Ministerio de Justicia ~e Isra.el es, por consiguiente, del parecer que la
ratificación de la Convención de 1964 obviaría la necesida.d de adherirse a la.
Convención de 1955.

Lt1XEMl3URGO

,LOriginal : fra.nc~s7
9 de jul10de 1965"

Luxemburgo no se propone ratificar la Convención sobre la. ley aplica.blea las
ventas internacionales de bienes muebles corporales hecha. en La. Haya el 15 de junio
de 1955 ..

En efecto, Luxemburgo ha iniciado el procedimiento de aprobación pa.rlament~la

de las Convenciones de La. Haya del l~ de julio de 1964, relativas a. las leyesunifor­

lIles SObré le. venta internacional de mercaderías y sobre la. concertación de contrato~

éle venta internacional de merca.derías.. El contenido de estas dos COnvenciones de

1964 coincide con el de la. Convención de 1955. Por consiguiente, los pa.íses miembros

de la Comunidad Económica Europea han decidido que aquellos. países de esta Comuniélad
que toda.v!a no han ratificado la Convención de 1955 no proseguirán el procedimiento
para obtener su a.probación parlamentaria, mIentras que los países miembros que ya

han ratIfIcado dicha Convenci6n la denunciarán tan pronto como est~n facUltados
para ello.

/ ...'
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BEPUBLICA FEDERAL DE .ALE:~LANIA

LOriginal : 1ngl~i1
5 de noviembre de 1968

El Gob1erno Federal. no tiene 1ntencidn de proponer a los &ganos legislativos

Q.uela Repdblica Federal. de Alemsnia se adhiera a la Convenci~n de La Háya de 1955.

sobre la .ley aplicable a las ventas internacionales de bienes muebles corporales.

l. Los ctreulos mercantiles alemanes interesados tienen. considerables obJeciones

de tondo respecto de algunos puntos' de .~a Convención. Las objeciones se refieren,

por una parte, al párrafo 2 del art:tculo 2, que no permite la :tnterpretac1dn de

que el acuerdo sobre un tribunal institucional nacional de arbitraje se considere

al mismo tiempo como un acuerdo sobre la ap1icaci6n al contrato de la ley vigente e
en la sede de dicho tribunal y, por otra, al hecho de que las excepciones dispuestas

en los P~os 2 y 3 del art:ículo :5, al principio de 1aaplicabl1idad de la. ley

del vendedor en la. forma enunciada en el p~'Ta.:f'o 1 del arttculo':5 de la Convenci6n,

van demasiado lejos y conducen a resultados injustificados.

Los motivos para las objeciones se detallan a continuaci6n:

a) El artículo 2 de la ConvenCiÓtl expresa el principio, que debe ser reco­

nocido tambien desde el punto de vista alemtin, de que los contratos internacionales

para la venta de bienes muebles corporales est~ sometidos a la ley estipulada por

las partes contratantes. De acuerdo con el ~rrafo 2 de dicho art!culo,' esáesti­

PUlaci6n debetigurar en una cl4usula expresa o resultar" indudablemente" clara de

las disposiciones del contrato. Respecto de la cuestión de cu&ndo resulta tal

estipula.ciÓh de le. ley aplicable "indudablemente" clara de las dispos1cio%).es d.e1

contrato, de acuerdo con el sentido del p4rrato 2, el Protesor Jul1iotde la e
Morandi~re ha hecho en su intorme comentarios más concretos (Documentos de la

S~tiJna Conferencia de La Haya, volumen 2,ptg. 5 /.2!il).
A la luz de estos comentarios Parece dudoso que el·~rrato 2 del artículo 2

permita mantener la práctica' legal del arbitraje de mercaderfas <en Álemania, que'

ha estado vigente durante muchos años. y en virtud de ·la cual, se infiere por .10

general de la estipulación sobre el arreglo de cUálquie~ conflicto ante uno de

dichos tribunales d.e arbitraje, que la r~lacion contractual .en conjunto est4

/ ...
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sometida a la ley alemana. Con OC.¿i,S'.Óü de, la Novena Conferencia de La. Haya. se

mantuvieron conversaciones no oficiales sobre la cuestión de si semejante inter­

pretación serta compatible con el párrafo 2 .del art!culo 2 de la Convención•

El Profesor orrerhaus transmitió a las delegaciones representadas en la.

Conferencia una propuesta alemana en el sentido de que debia aclararse por medio d~

un Protocolo de1nterpretac1ón que el párrat'02 del artículo 2 no e.staba en. co.nfli~tc

con la pr'.ctica mencionada de los tribunales de arbitraje alemanes,. Sin embargo,

laIllayor!a d.e las delegaciones fue de opini6n que semejante protocolo no consti­

tuirte. una. mera interpretación, sino que equivaldr!a a una enmienda substanci.aJ.
de la Convenci6n.

b) En los casos en que las partes contratantes no han hecho una est1pu1.AAió~

que satisfaga los requisitos del articulo 2 de la Convención,~l pm-rafo .1 del

artículo '5 dispone en principio que el contrato se regirá: por la ley del vendedor.

Este principio, que los círculos me:¡:'cantiles alemanes reconocen también en forma

incuestionable, se ve debilitado por dos excepciones que figuran en la segunda

proposición del mismo párrafo 1 y en el párrafo 2,las cuales, e Juicio de los

expertos y de los hombres de negocios alemanes, no pueden ya .considerarse adécuadas.

La segunda proposición del párrafo 1 dice que la ley del vendedor que rige el

contrato no debe ser la ley del Estado en el que el vendedor tiene su residencia

ordinaria, sdno la ley aplicable en el lugar donde el vendedor mantiene el estable­

ciIll1ento que ha recibido el pedido. El P.J;"ofesor Julliot de laMora:nd1~re, $n su

ya mencionado informe (p~g. 26 loe. cit.), da al t~rmino "estableciIlliento" una

interpretaci$n muy amplia en virtud de la cual se desprenderla del p~af'o 1 del

articulo j que la aplicación de la ley del .Estado en que elvendedor·tiene su resi­

dencia ordinaria se vería iIIlpedida siempre que el vendedor mantiene unestableci­

miento en otro patsy el pedido - por cualquier motivo - es enviado al estableci­

miento y no a la oficina central. Si se a.plica esta interpretación, puesto que

frecuentemente se dirigir~n pedidos a establecimientos situados en el país del

comprador, la disposición conducirá. en muchos casos, en contra del principio enun-,

ciado en la primera proposición del p~rraf'o 1 del artículo 3, a la. aplicación de
la ley del éomprador.

Ei Consejo Alemán de Derecho Internacional Pr1vado,en sus comentarios deta­

llados publicados en la segunda serie de Documentos de la octava Conferencia. de

La Haya, pá.g. 234, hizo una ;propuesta respecto de la segunda proposici6n del

l ...
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p4r.rafo 1 del artículo ~, con el prop5si~o de liIDi+~r dicha disposición a los

casos en que el vendedor mantiene un establecimiento' con una existencia para la

entrega de mercaderías del tipo de que se trate; en efecto, según la opinión

alemana, solamente en dichos casos estaría justli'icado el suponer que el vendedor

est~ dispuesto a someterse a la ley aplicable en el lugar del establecimiento.

Otra propuesta con el mismo propósito pero con una redacción un tanto m.!s sencilla,

en el sentido de que, por medio de un protocolo d.e intepl'etación, se limi~se el

t4rm.ino "establecimiento" a los establecimientos que mantienen existencias propias

de mercaderías para la entrega, fU.eenviada. al Profesor Qfferhaus con ocasión de

la Novena Conferencia dé La. Haya Y transmitida. por t1l a las otras delegaciones.

Pero, nuevamente, la mayoría de las otras delegaciones mantuvo el punto de vista

de que ·la propuesta alemana· iba mi!s allá de una mera interpret-ación del t~rm1no

"establecimiento ll y equivalía a una enmienda substancial.

c) La segunda excepción al principio enunciado en +a primers proposición

q.el párrafo l· del artícttlo :3, se encuentra en el párrafo 2 del articulo 3. Esta

disposición difiere del principioenunciádo en la primera proposición del p~afo 1

~e un modo que, segan la opinión alemana" no es sistematico Y ,carece de Justifi­

cación substancial, ya que, de acuerdo con una teoría por lo demás completamente

anticuada, declara que debe seguirse la ley a.plicable en el lugar en que se celebró

el contrato, y por tanto, de hecho, la ley del com.prador, si el vendedor, su. repre­

sentante,'agente o viajante recibe el pedido - por cualquier motivo - en el país

del comprador. Se hace así depender la ley aplicable de circunstancias accaden­

tlUes; arbitrarias y con frecuencia imprevisibles, de donde resulta. que no puede

preverse con suficiente certeza la ley que debe aplicarse a un contrato de compra­

venta. Esttfu, además, las objeciones a la aplicación de la ley del comprador que

pueden suscitarse en muchos casos en torma general y que han sido ya examinadas en

relación con la segunda proposición del párreto 1 del artículo 3. La disposici~n

parece, por tanto, :t.nac.eptable por razones practicas a los círculos mercant1l.es

alemanes a la vez que es rechazada por los círculos acadétnicosalemanes a causa de

su incompatibilidad con el ordenamiento Jurídico vigente.

2. Aparte las objeciones expuestas en el párrafo 1 supra, el Gobierno Federal

considera inconveniente la adhesi6n a la Convención de La Haya sobre la ley apli­

cablea las ventas internacionales de bienes muebles corporales, tambit1n a causa

/ ...
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de que 1& apl1caci6nprlvi.leg,:1ada de.d:U:h~ éonvenc1ón conduciría. a. una reStr1,:cci&n

cons:l.dera.bled.e ..la.(!$ter8,deapliea.c1~nde la ley uniforme sobre la venta.:tl1:te~a.·

clonal de .. merc~.d,erfas. UnO de los objetivos esenciales del uniformar lal~g1S:l:aci6n

substantiva sobre la compraventa es el de eliminar toda estipulac:t6n sobre la.. ley

nacional que deberá aplicarse. El artículo 2 de la ley uniforme establece, por

tanto, que la aplicación de la. ley uniforme excluye la aplicación del derecho inter­

nacional privado a no ser que la misma. ley uniforme disponga cera ccsa-. 51 la

República Fed(;¡ral de Alemania ratificara la COllvenc:t6n de la Haya. sobre la ley apli­

cable a. las ventas internaCionales de bienes muebles corporales y aProvechase la

res.eI"'ta del artículo 4 de la. Convención relativa a una ley uniforme sobre la venta

internacion~ de mercaderías, el resultado sería que los beneficios proporcionados

pOr la ley unli'orme.mediante una legislación substantiva uniforme se verían .otra vez

eliminados en gran ~parte. La exiStencia simultánea de la COnvención de La Haya. sobre

la ley aplicable a. las ventas internacionales de bienes muebles corporales y de la

ley uniforme sobre la venta internaciona.l de mercaderías llevaría. a considerables

dificulta.des de interpretación, ya que las disposiciones de la Convenci6n sobre la

ley aplicable a las ventas internacionales de bienes muebles corporales y las de la.

ley uniforme difieren considerablemente en varios puntos.

SUIZA

¿Original: franc6s7
l'? de julio de 19b8

e Las autoridades suizas han iniciado los trámites preparatorios para. l~ adhes:J.&n

a ;la Convención de Le. Haya. de 15 de junio de 1955 sobre la. ley aplica.ble a las ventas

internacionales de bienes muebles corporales. Sin embargo, debido a la necesidad de

proceder toda.v1'a a diversa.s consulta.s de carácter interno, no es posible de momento

prever la. fecha en que dicha Convenci6n podrá ser firmada. por Suiza.

TRINIDAD Y TABAGO
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